
Sr. B-edactor, por mis ocupaciones ministe-

En efectoj como ?md. sabe, ya tenia en la
imprenta una sucinta y verídica e©ntestacion, po-
niendo en claro las intenciones de amo y criado,
la conducta que observaban, y el manejo qué
tenían con cuantos papeles en casa de D. Ramón
Benabides estaban á su cuidado. Acaso per mi
franqueza trascendieron que mi papel (que en na*

da les halagaba) estaba para darse al público.
Desde aquel momento no perdieron ocasión para
que se suspendiese su publicación; valiéndose pa*
fa ello de la mediación de una de las autorida-
des principales de Galicia, que como otras per-
sonas de carácter, á quienes yo no podía negar-
me, me suplicaron retirase la contestación como
lo hice, después de haberme prometido zelar es-
crupulosamente la conducta de estos consabidos
traficantes del honor y tranquilidad pública, que
hasta ahora han guardado silencio, el que por
mi parte tampoco se romperá. Pero, Sr. Editor,
constante en mis ideas de responder cuando me se
provoque, cuando se intente tiznar mi estimación
y cuando se piense en sofocar los intereses de la
hacienda pública, y el cariño y respeto que he
conservado siempre.al Supremo Gobierno y á las
subalternas autoridades que exactamente cumplen
las órdenes del i.°, me parece forzoso salir ál
campo de batalla en defensa de todos estos res-
petos; hollados estos días con papeles, que gra-
tuitamente repartieron, aunque por mano ocul-
ta, D. Pedro Romero, sus corifeos y prosélitos;
que se distribuyeron sueltos por importunación de
sus autores, quienes por ignorancia y abandono
me precisan á contestarles, á pesar de que me
es mui sensible tener que hacer mérito de un ge-
fe, por cuyo acierto en su destino me he in-
comodado repetidas veces.

"Sr. Ciudadano per la Constitución: Mui Sr.
tnio: en su apreciable periódico núm. 104 de ju-
nio último se insertaron Ciertos trocitos mios, qué
ai past^mese me arrancaron poc» menos qué
violM Prei fuesen los penúltimos que die-
se á Jira, rebatiendo insolencias é imposturas: di*
go penúltimos , porque én dicho número prome-
tí contestar al indecente papel de José Monelos
estampado el 29 de julio en elExácto Correo de
su prófugo amo Fr. Juan Chacón.

Por de pronto se que tanto este, como el de
los boticarios es meditado por Romero, y firma-
do el i. por el débil y vendido escribiente de la
contrsloria del hospital de esta plaza D. Jacin-
to Suarez, y que el orden del pomposo discur-
so con todos sus aliños, es parto de un sugcto
gangoso, de estatura reducida Como llevo dicho,
y que aunque abogado, no añadió hasta ahora
lustre alguno á su profesión: el público solo ad-
vierte en él, que se acompaña dé los arrojados
de la Intendencia por sus infidencias, y que an-
da colgado infinita? veces del brazo de Romero,
extremeciendo ei Cantón; que chatla destempla-
damente y sin tino, sin cuidarse, de que para es-
cribir en público es menester tener conducta y
gran pulso, sino quiere ser flanqueado, á menas
de que no ten¿a que perder como le sucede á es-

Ei autor del artículo comunicado (cuyos con*
ceptos son tan extensos y famosos como su per-
sona, que tiene poco mas de tres pies) limita su
enfática producción á dos cargos contra el Sr. au-
ditor; Ír.° el de ignorante en su facultad} y 2.*
el de juez parcial. Para ponerle en su lugar por
respecto á la satisfacción del i.u requería el ca-
so que yo riñese con armas iguales; quiero ex-
plicarme, era forzoso que fuese yo un juris-con*
sulto, y á la verdad que en la actual lid no con-
fiaría en el vencimiento, aunque mi saber fuese
comparable al de un Sulpicio, ó al del elocuen-
te Hortensio; con todo, aunque no he cursado
sino Vintaios, áé me ba fixado en las mientes, que
no es todo oro lo que reluce, y el silencio que
advierto en el Sr. auditor, me hace creer que es
despreciable el discurso á que voi á responder.

inculca él vicio de parcialidad hacia mi, qué eS

humanas á la estrecha obligación de administrar
justicia con rectitud y la mas rigurosa igualdad}
hecho que si fuese cierto y constante, como no
16 es, daría desde luego idea de que yo litigo sin
razón ó injustamente.

lo mismo que decir, que antepone las relaciones

toca tan de cerca en esta acción, cuanto se le

ultrajada groseramente en el artículo comunica-
do y agregado á sü periódico num. 162, y me

de su exército de reserva Don Manuel Santurio,
opinión del caballero auditor de esta provincia y
ríales no he podido hasta hoi Vindicar la buena
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- estas almas elevadas, aquellos seres privilegiados
"no saldrás'de"tu limitada esfera y siempre debesde arrodillarte cuando el labio sus gratos nombres
pionunde-.

Este iegulcyo acucar1 de parcialidad al au-ditor de guerra ¿y qué satisfacción es necesariak'ial imputación? nootía,que ia |é personarnos
porque cierta-mente-provoca ver acuWá ün*juez'
cuya conducta en él trato de la causa, y su sis-
tema administrativo es ignorado por el famoso
acusador.'

Y por lo que toca a las miras que se han te-nido con insertar la célebre orden con que termi-
otra cosa, que ei precisarme á manifestar en losnúmeros siguientes de. este periódico,;'.mediante
el, favor dei señor redactor,,documen.íoS:que acia*
Ten lo contratio de la representación que la ha
motivado,., y la conducta débil d£^^£¡WWjUj
y ,1a perversa deRomero consu« Kstoi'
asombrado como hai hombres en ei r 0^^ co-
locadosen puestos:de distinción, que se entreganciegamente á picaros que no reparan én su.propio
compiometimientov .Cuando el público vea los
puntos de la representación puesta-por Romeraen .el .ministerio.> durante el corto reinado, delministro Romanillos, conocerá que solo por ¡fft
.V"ga y pot sorpresa se podía concebir cual sehalla , haciend» al Sr. -Gardoqui juez y parte en¡a causa, y que á pesar de elloj sí ba; tenido al-
gún impulso, este ha sido y será en fuerza de mieficacia é instancias para que se Ja diese princi-
pio , y para arrancarla del poder del fiscal DiIgnacio Aldao bien conocido en el pueblo por saindolencia ; en Cuyas manos estuvo once meses ydías y salió con las faltas , de que el público essabedor, como sera del buen resultado , que me
prometo por la justicia.queme asiste-y vierten losdocumentos que están Unidos á dicho expediente.
Mas Romero, su asesor y.demás que amparan vencubrieron sus excesos y apoyan .sus infames
tramas, no sacarán otro escote que denigrarse masy mas, y constituirme en la precisión de hablaren lo sucesivo con mas claridad; pues selo callar^cuando falte mi existencia, dexen de provocarme
ó cuando el Gobierno me lo mande. Son estos lossentimientos de Perabeles, de que jamas prescin-dirá con la satisfacción, de que ninguno de susribales podrá retraerle ke su firmeza y recto mo-do de proceder en su'cáse firmando este papelcomo otros, porque no tiene motivo para no apa-recer cual es, siendo, apasionado de los amantesdel orden y del Gobierno. Queda de todos estosseguro servidor Q. S. M. B.

Lorenzo González Perabeles.

Coruña: En la oficina de D* Antonio Rodríguez* Ano de 1813

La Hamadti-cont-esta-erou del jaez de primera
instancia , calificada por un golpe de adulación, ó
de ignorancia,, de prudente y juiciosa,.,Jo seria
mucho mas. si la hubiese omitido, aunque es un
equivalente lo que dixo, porque su oficio,,está
Vacio de todo lo que constittiye.una respuesta,,sen-
cilla categórica. SeevidenCia de esto, quenocon-
testíindo nada, hablando con propiedad, el.juez de
primera instancia , faltando.al todo de lo que.ofi-
ció en 8 del pasado, el señor auditor debió y pu*
tío reiterarle papel, para quecontestase claramen-
té on la forma que preparasen los autos. ¿Y por
fifúé pretende el señor mil hombres coadyuvando álas picardías de Romero, comprometiendo al al-
quilón de D. Jacinto Suarcz, y liamá-ódose im-
parcial hacer superior al -Sr. VaIdenebro., ele-
vando cu dignidad sobre la del auditor de guer-
fát La Id fl , iib.-oV, n'r, is de la novísima.re-
eop'ilacion . que le cito para que acierte á buscar*la tí Sr. Enano, confcefte á los auditores el mismo
tratamiento y distinciones que á los oidores de las
áudicrrciár-:, í cuya cb.se no se acojerá jama? elor; de Valdenebro, si sigue las ideas de este-figu-rado hombre y las intrigas de Romero y de sus
consortes, que llevarán hasta el sepulcro, según
la orinion que gozan en Galicia la nota :de'dila-
pidadores aunque el referido juez y todos los ase-
sores del mundo 'desprecien su estimación y sebuenten por herederos del caudal de Romero yde sus camarada?.

Pero lo mas chocante y odioso, es ver qué este
casuista se haya atrevido á rediculizar la erudición
asturiana, que cuando asi se expresa, da a enten-
der, qwe és, siendo una misma diferente de la an-
daluza ó gallega, ó que trata de ribalizar. Insec-
to invisible , parcial é ignorante! ¡Como te atre-
ves á violar la fama de un Campomanes, mar-
ques de Sta. Cruz, Jovellanos , Arguelles, Vegay conde Toreno , y otros muchos que han dadohonor, no solo á su nativo suelo, sino á la Es-
paña entera/ Miserable insecto , vuelvo á decirpor mas que tu veneno se dirija á emponzoñar

.te Rábula. ¿Y en qué código nacional ba.apren-
dido que un juez que conoce de una Causa con-
tra un «ugeto, que tenga ofTa pendiente ante di*
verso juez, no puede pedirle testí.rñonio> é infor-
me de lo que resulte en su procedimiento, parti-
cularmente proponiéndolo el fiscal y sobre pun-
rog-que tengan-conexión y -'enlace con, la -tía-usa
principal?-- - . *" A. J

Yo he leído á propósito los libros qué tra-
tan de la materia, y en todos he hallado sancionada
esta facultad de los jueces-, y encargada á los
otros de quienes se desean las noticias-, se presten
á darlas presto y -con lisura.


